[image: image1.png]UBAECONOMICAS [

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS s






NOMINA DE  ASPIRANTES     INSCRIPTOS       EN  
LOS CONCURSOS DE PROFESORES REGULARES ABIERTOS POR RESOLUCION  VICEDECANO EN EJERCICIO DEL DECANATO  Nro.  607/25 PARA LAS  ASIGNATURAS  DE LOS    DEPARTAMENTOS   DE   ADMINISTRACIÓN,  CONTABILIDAD  Y  ECONOMÍA.
La presente nómina se exhibe a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento para la Provisión de Cargos de Profesoras y Profesores Regulares Titulares, Asociados y Adjuntos, aprobado por resolución C.S. Nro. 64/22 y sus reemplazos -aprobados por Resol. C.S. Nro. 517/22-. Se transcriben, a continuación, el citado artículo 19 y los artículos 20, 21, 22, 23, 24 y 25 del reglamento mencionado:
“ARTÍCULO 19. Dentro de los CINCO (5) días de confeccionada el Acta de Cierre de Inscripción, la máxima autoridad de la dependencia de la unidad académica donde tramita el concurso dispondrá su exhibición en las carteleras, murales y difundirá en la página web y por otros medios al alcance de la Facultad.”
      “ARTÍCULO 20. Durante los DIEZ (10) días posteriores a la publicación del Acta de       Cierre de Inscripción, las y los docentes, graduados y estudiantes de esta Universidad o de otras universidades nacionales así como las y los demás aspirantes, podrán ejercer el derecho de objetar a aspirantes inscriptos, fundados en su carencia de integridad moral y rectitud cívica y universitaria, carencia no compensable por méritos intelectuales (artículo 37, inciso c), Título II, Capítulo II, del Estatuto Universitario), estar comprendido/a en algunos de los supuestos de inhabilitación o haber cometido faltas a la ética universitaria.”
       “ARTÍCULO 21. La objeción deberá ser presentada a través de la plataforma TAD-UBA, estar fundada y ser acompañada de la prueba documental con el fin de eliminar la posibilidad de toda discriminación ideológica o política y de todo favoritismo localista (artículo 37, inciso b), Título II, Capítulo II, del Estatuto Universitario). La persona que realice la objeción deberá hacerlo bajo declaración jurada, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa respecto a la veracidad de la información y de la autenticidad de los documentos que obra en su poder.”
        “ARTÍCULO 22. Dentro de los CINCO (5) días de presentada la objeción, la máxima autoridad de la dependencia de la unidad académica donde tramita el concurso notificará de ella a la o el aspirante para que formule su descargo, el que deberá hacerse por escrito dentro de los DIEZ (10) días de recibida la objeción, a través de la plataforma TAD-UBA.”
        “ARTÍCULO 23. Cuando existieran pruebas que acrediten hechos o actos contrarios a la ética universitaria imputables al objetado y tomando en cuenta las actuaciones referentes a la objeción y todo otro antecedente debidamente documentado que estime pertinente o de interés, el Consejo Directivo excluirá del concurso a la o el aspirante objetado.”
“La Resolución que recaiga sobre la objeción, deberá ser dictada por el Consejo Directivo en la primera sesión ordinaria siguiente de haberse recibido el descargo o de vencido el plazo para presentarlo y será notificado a las partes dentro de los CINCO (5) días siguientes.”
        “ARTÍCULO 24. El o la aspirante y el o la impugnante podrán recurrir la resolución del Consejo Directivo dentro de los CINCO (5) días de recibida la notificación ante el Consejo Superior, el que resolverá definitivamente sobre la cuestión, en un plazo no mayor de VEINTE (20) días de recibidas las actuaciones correspondientes. El recurso será presentado y fundado en un mismo acto ante la unidad académica a través de la plataforma TAD-UBA.”
         “ARTÍCULO 25. De aceptarse la objeción a que se refiere el artículo 23, el o la aspirante será excluido del concurso.”
VENCE PLAZO PARA PRESENTAR OBJECIONES: 09/02/2026
-  Las objeciones se recibirán por plataforma TAD-UBA hasta el  09/02/2026        inclusive.

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN
Sistemas Administrativos
EX-2025-03732894- -UBA-DME#FCE.
Cinco (5) cargos de profesor regular adjunto, con dedicación parcial.

(Renovaciones: Marcelo Fabián ALCAIN, Ángel Oscar AROSTEGUI, Jorge Washington BARRIENTOS, Tomás CHAHIN y Bárbara Susana LÓPEZ IGLESIAS).

Aspirantes inscriptos:

1.- ALCAIN, Marcelo Fabián
2.- AROSTEGUI, Ángel Oscar

3.- BARRIENTOS GONÇALVES, Jorge Washington
4.- CHAHIN, Tomás

5.- DENARO, Julián Aníbal

6.- LOPEZ IGLESIAS, Bárbara Susana
7.- PARDO, Hernán Christian

8.- PERRONE, Florencia Soledad

Marketing

EX-2025-03733632- -UBA-DME#FCE

Cuatro (4) cargos de profesor regular adjunto, con dedicación parcial.

(Renovaciones: Juan Pablo BALDOMAR, Claudio Rodolfo ERDELLAN, Diego Martín LÓPEZ MOAR y Fernando Carlos MORONI).
Aspirantes inscriptos:
1.- BALDOMAR, Juan Pablo

2.- DENARO, Julián Aníbal
3.- ERDELLAN, Claudio Rodolfo
4.- KOUVACH, Andrés Eduardo
5.- LOPEZ MOAR, Diego 

6.- MALOSETTI, Cecilia Beatriz
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
Grupo de asignaturas Gestión y Costos
(Gestión de Costos, Gestión y Costos para Contadores y Sistemas de Costos) 
EX-2025-00340146- -UBA-DME#FCE.

Dos (2) cargos de profesor regular titular, con dedicación parcial.
Aspirante inscripto:
1.- ALIOTTA, Sabrina Concepción
2.- CARRATALA, Juan Martín
3.- DENARO, Julián Aníbal
4.- DI STEFANO, Victorio

5.- FARRE, Daniel

6.- GONZALEZ ESCUDERO, Alejandro Justo

7.- LAMBERTUCCI, Mauricio Enrique

8.- MANHARDT, Yanina Giselle

9.- PODMOGUILNYE, Marcelo Gustavo
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA

Microeconomía I 
EX-2025-03145534- -UBA-DME#FCE

Un (1) cargo de profesor regular titular, con dedicación parcial.

Aspirantes inscriptos:
1.- CALERO, Analía Verónica

2.- DENARO, Julián Aníbal
3.- DI PELINO, Andrés Ernesto
4.- GUTIERREZ, Miguel Francisco
5.- PASCUINI, Paulo Daniel
Economía Financiera

EX-2025-03146482- -UBA-DME#FCE

Cuatro (4) cargos de profesor regular adjunto, con dedicación parcial.

Aspirantes inscriptos:
1.- DENARO, Julián Aníbal

2.- DO PAZO GLAVE, Ailín Daiana
3.- FACAL, Arturo

4.- MANHARDT, Yanina Giselle

5.- MILIA, Daniel Alberto

6.- TORIANO, Leandro Daniel

7.- VAISMAN, Joel
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